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En razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRENTE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información.


















ÍNDICE.

ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	6
PRIMERO. De la competencia	7
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	7
TERCERO. Planteamiento de la Litis.	8
CUARTO. D e previo y especial pronunciamiento	9
QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.	14
R E S O L U T I V O S	28














Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05238/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ----------------------------, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc61625004]ANTECEDENTES

1. El día veinte (20) de octubre   de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00222/TRIJAEM/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “El Acta Constitutiva del Comité Editorial del Tribunal.” (Sic) 

2. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX se observa que el veinte (20) de octubre  de dos mil veinte, se realizó un requerimiento al Servidor Público Habilitado Lic. Maricela del Río Romero, mismo al que se le dio respuesta  el veintisiete (27) de octubre   de dos mil veinte, como se observa en la siguiente imagen:

[image: ]

3. El veintiocho (28) de octubre    de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Metepec, México a 28 de Octubre de 2020

	Nombre del solicitante: ---------------------

	Folio de la solicitud: 00222/TRIJAEM/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Mediante archivos adjuntos se da respuesta a la presente solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ




Asimismo, se adjuntaron dos documentos:

· Comite Editorial 2017.pdf: Acta de fecha ocho de septiembre  de dos mil diecisiete mediante la cual se acuerda que se modifica la integración del Comité Editorial del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

· ACUERDO NO 222-2020.pdf: documento que consta de cinco fojas, mediante el cual se da respuesta a la solicitud de información por parte de la Titular de la Unidad de Informática, Planeación, Programación  y Evaluación, mediante el cual refiere que los comités del Tribunal de Justicia Administrativa no se integran mediante una acta constitutiva, sino a través de una sesión del órgano colegiado a quien se le asiste competencia para nombrar a sus integrantes. Asimismo, anexa diferentes ligas electrónicas que se refieren a los acuerdos mediante los cuales se modifica la integración del comité editorial del Tribunal de Justicia Administrativa.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El seis (6) de noviembre   de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “La respuesta a mi solicitud” (Sic); Y

Razones o Motivos de inconformidad: “Me proporcionaron el Acuerdo emitido por el Pleno de la Sala Superior, por el que se modifica la integración del Comité Editorial, yo pedí el ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ EDITORIAL, razón por la que no se me proporciona la información específicamente requerida.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de doce (12) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El día veintitrés (23)   de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, mismo que se puso a la vista del particular en día ocho (8) de diciembre de dos mil veinte.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha diecisiete (17) de diciembre   de dos mil veinte. 

[bookmark: _Toc61625005]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc61625006]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc61625007]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintiocho (28) de octubre    de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte al veinte (20) de noviembre   de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día seis (6) de noviembre  de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc61625008]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

12. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, el particular solicitó el Acta Constitutiva del Comité Editorial del Tribunal.

13. El SUJETO OBLIGADO en respuesta refiere que los comités del Tribunal de Justicia Administrativa no se integran mediante una acta constitutiva, sino a través de una sesión del órgano colegiado a quien se le asiste competencia para nombrar a sus integrantes,  anexa Acta de fecha ocho de septiembre  de dos mil diecisiete mediante la cual se acuerda que se modifica la integración del Comité Editorial del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, asimismo adjunta diversas ligas electrónicas que refiere se trata de acuerdo mediante los cuales se modifica la integración del Comité Editorial del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

14. Derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular se inconforma mediante el recurso de revisión, argumentando que le proporcionan el Acuerdo emitido por el 	Pleno de la Sala Superior por el cual se modifica la integración del Comité Editorial, que solicitó el Acta Constitutiva del Comité Editorial, razón por la cual no se le proporciona la información requerida. 

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea congruente.

16. Así mismo determinar si se actualizan la causal de procedencia previstas en las fracciones I y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada, y la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

[bookmark: _Toc61625009]CUARTO. D e previo y especial pronunciamiento
17. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

18. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

19. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

20. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

21. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

22. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

23. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

24. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

25. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

26. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

27. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc61625010]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]
28. Como se refiere en antecedentes, el particular solicitó el Acta Constitutiva del Comité Editorial del Tribunal.
29. Al respecto, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, realizo el turno respectivo al servidor público habilitado, tal como lo establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

30. En este orden de ideas, el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios define al servidor público habilitado como la persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información; así también la  Ley referida estable en sus artículo 59 las funciones del servidor público habilitado:

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder; 
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y 
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.”

31.  Ahora bien, en respuesta el SUJETO OBLIGADO refiere que turno la solicitud de información al servidor público habilitado de la Secretaría General del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, como se observa en la siguiente imagen:

[image: ]

32. En cuanto a la información solicitada por el particular, sobre el Acta Constitutiva del Comité Editorial del Tribunal, el SUJETO OBLIGADO manifestó a través de su respuesta que el Comité no se integra mediante  una acta constitutiva, sino a través de una sesión del Órgano Colegiado a quien se le asiste competencia para nombrar a sus integrantes, anexa diversa ligas electrónicas que remiten a los diferentes acuerdo mediante los cuales se modifica la integración del Comité, asimismo anexa acta de instalación, integración y funcionamiento del Comité Editorial del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México de fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete. 
[image: ]
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33. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO a través del derecho que le otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios rindió su Informe Justificado, mediante el cual ratifica su respuesta inicial y manifiesta que en la época en que se instaló, integró e inicio funciones el Comité Editorial del entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México- ahora Tribunal de Justicia Administrativa- no se tenía el deber de generar un acta constitutiva, no obstante lo que se generó y se posee del Comité Editorial es el Acta de instalación, integración y funcionamiento del Comité Editorial del Tribunal de los Contencioso Administrativo del Estado de México.

[image: ]
[image: ]

34. En este contexto, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa  del Estado de México establece en su artículo 17, fracción XVII que es atribución de la Junta de Gobierno y Administración fijar los comités requeridos para el adecuado funcionamiento del Tribunal indicando así a los servidores púbicos comisionados:

“Artículo 17. Son atribuciones de la Junta, las siguientes:
(…)
XVII. Fijar los comités requeridos para el adecuado funcionamiento del Tribunal, indicando a las o los servidores comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán, determinando, en su caso, su terminación anticipada;
(…)” (Sic)

35. Asimismo, el QUINTO Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México establece que los comités seguirán funcionando hasta en tanto la Junta emita un acuerdo que modifique su integración y funcionamiento:

QUINTO. Los Comités y Comisiones seguirán funcionando hasta en tanto la Junta emita un diverso acuerdo que modifique su integración y funcionamiento de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Tribunal.

36. En este contexto, como ya se refirió, la Ley en la materia solo refiere que la Junta es quien fijará los Comités, así como a los servidores públicos que lo integrarán, asimismo establece que funcionarán hasta que se emita un acuerdo mediante el cual se modifique tanto su integración como funcionamiento. En este entendido, la Ley no establece que para su integración deba emitirse una acta constitutiva.


37. Aunado a ello éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

38. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

39. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

40. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En este orden de ideas, se tiene por colmada la solicitud de información toda vez que el SUJETO OBLIGADO en respuesta atendió a lo solicitado por el particular.
41. Una vez analizada la información remitida en respuesta, se concluye que las razones y motivos de resultan infundados, por lo que este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

42. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05238/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México a la solicitud  00222/TRIJAEM/IP/2020. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento del ------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA l|l
DEL ESTADO DE MEXICO ..

2020. “Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense.”

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD
ACUERDO NO. TJA/00222/ TRIJAEM/IP/2020

Toluca, Estado de México a veintiocho de octubre de dos mil veinte
ANTECEDENTES

L Presentacién de I Solicitud. Vista la solicitud de Acceso a la Informacion Pablica nimero
00222/ TRUAEM/IP/2020, promovida el veinte de octubre de dos mil veinte, presentada a través del
Sistema de Acceso a la informacién Mexiquense SAIMEX, en la cual solicita:

“El Acta Constitutiva del Comité Editorial del Tribunal.” (Sic.)

IL Turno a Servidor Piiblico Habilitado. EI mismo veinte de octubre de dos mil veinte, se tumé la
solicitud de informacion a Ia Servidora Piblica Habilitada e la Sccrctaria General del Pleno de la
Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Meéxico.

11 Respuesta de Ia Servidora Piiblica Habilitada. El veintisicte de octubre de dos mil veine, sc
recibié a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense, cl informe correspondiente
‘mediante cl cual se da respuesta a la solicitud de informacion.

IV. Acuerdo de Respuesta. Ante tales circunstancias, la titular de la Unidad de Informacién,
Plancacion, Programacion y Evaluaci
informacin solicitada, en cumplimiento a lo dispucsto en los articulos 12, 150, 160, 165 y 173 de la

. tiene a bien cmitir ¢l acuerdo para I entrega de la
Ley de Transparencia y Acceso a ks Informacion Piblica del Estado de Meéxico y Municipios, al enor
de los siguientes:

: ) %9p.m
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TERCERO. Respuesta a Ia soliitud. Una vez analizada la soliitud de informacién y con
fundamento en lo previsto en los artculos 10, 151,y 166 de la Ley de Transparencia y Accesoa la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, se e informa lo siguiente:

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR: “A
tavés de la solicitsd de informacien piblica con folio
00222/ TRUAEM/IP/2020, se solicité: “El Acta Constitutiva del Comité
Editorial del Tribunal.” Al respecto se le hace saber que los comiltés del
‘Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, no se integran
mediante un acta constittiva, sino que es a traves de una sesién del organo.
colegiado a quien le asiste competencia para nombrar a sus ntegrantes. En
el caso, se realizé una biisqueda exhaustiva en los archivos del Pleno de la
Sala Superior de este organismo jurisdiccional, en el que se localizd el
Acuerdo por el que se modifica Ia integracion del Comité Editorial del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Meéxico, de ocho de
septiembre de dos mil diccisiete. Documento que se adjunta para que sea

entregada al solicitante, asi como los siguientes documentos: 1. Acta de
instalacién, integracién y funcionamiento del Comité Editorial del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, de
veintinueve de agosto de dos mil sicte, publicado en el peridico oficial
del Gobierno del Estado de México, denominado “Gaceta del

el scs deseptembrede dos il

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE ME POR EL QUE SE MODIFICA LA e
INTEGRACION DEL COMITE EDITORIAL DEL TRIBUNAL DE LO

» 0212p.m.
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.

Publicado en cl perddico ofcal del Gobiemo del Estado de Mexico,

denominado *Gacea del Gobiemo? o ctorce de marzo de dos il ocho.

Consulsble b sigueme  dirccién  clecwomea
ob it
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5. ACUERDO DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXICO, POR EL QUE SE MODIFICA LA
INTEGRACION DEL COMITE EDITORIAL DEL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.
Publicado en el periadico ofcal del Gobiemo del Estado de Mexico
denominado “Gacea del Gobicma” el sis de novicmbr de dos mil ocho.
Consulsble b sigueme  dirccién  clecwomiea

ob it

HespdP e 2008 o062 it

4. ACUERDO DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXICO, POR EL QUE SE MODIFICA LA
INTEGRACION DEL COMITE EDITORIAL DEL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.
Publicado en el periodico ofcal del Gobiemo del Estado de Mexico
denominado "Gaceta del Gobierna” site de septicmbre de dosmil diez:
consuable  en  la  sigueme dirccidn clecwinica
It egislacion.cdome gob mitesegicl -

HespdP ey 2010560072 PDE

5. ACUERDO DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXICO, POR EL QUE SE MODIFICA LA
INTEGRACION DEL COMITE EDITORIAL DEL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.
Publicado en el periodico ofcal del Gobiermo del Estado de Mexico
denominado “Gaceta del Gobicms” e nucve de marzo de dos mil once.

nsulable b sigieme dirccién  clecnea

- » 0925p.m.
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6. ACUERDO DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXICO, POR EL QUE SE MODIFICA LA
INTEGRACION DEL COMITE EDITORIAL DEL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEX
Publicado en <l periodico ofical del Gobicrao del Esado de M
denominado “Gaceta del Gobierna” o scis de julio de dos mil once.
Comultble 0 lasiguente diescion _cketronica
hip:gisscion.odomex.gob.ma siteslegisacionodomex.gob.m s
Hes/pdgct 201 1jul061PDF 7. ACUERDO DEL PLENO DE LA SALA
SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, POR EL QUE SE
MODIFICA LA INTEGRACION DEL COMITE EDITORIAL DEL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXICO. Publicado en <l peridico oficil del Gobierno
el Estado de Miéxico, denominado “Gaceta el Gobierar” e o de marzo
de dos mil doce; consulable <n la siguiene dirccidn. clecronica
i egisacion domex.gob e o gob myilest.
s pdgct 201 Y012 PDE

S ACUERDO DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXICO, POR EL QUE SE MODIFICA LA
INTEGRACION DEL COMITE EDITORIAL DEL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.
Publicado en <l periodico oficsl del Gobicro del Esado de Méxio,
denominado “CGacea del Gobierno™ ol trinta y o de mayo de dos m

cusl s pucde consular e a siguicate dircsin clctrinica
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS: 116 DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS, UNIDOS MEXICANOS; &7 DE LA CONSTITUGION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MEXICO; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO; 3 11, 12, 13 FRAGGION Il Y 16 FRACCION Il DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MEXICO: 7, 8, 31, 116 Y 117 DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MEXICO, EL PLENO DE
LA SALA SUPERIOR, EN FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, TIENE A BIEN
EMITIR EL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACION DEL COMITE EDITORIAL DE
ESTE GRGANO JURISDICCIONAL.

CONSIDERANDO

Que, en fecha diecisite de febrero de dos il iecisete, en Sesién Ordinaria nimero 02, del Pleno de la Sala
Supeior, se emiid acuerdo por el que se moificd a integracicn del Comité Edtorial del entonces Triounal do
o Contencioso Administraivo del Estado de México, hoy Tribunal de Justicia Admiistrativa del Estado de
Mésico.

Que, el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con
fundamento en el aricul 13 fraccion I de a Ley Organica del Tribunal de Justicia Adminiirativa del Estado
e México, ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACION DEL COMITE EDITORIAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MEXICO.

PRIMERO.- Con fundamento en o dispussto en los artculos 118 y 117 del Reglamento Interior del Tribunal
de Justicia Adminisiratva del Estado de México, se modifica a Integracion del Comité Edlorial del Tribunal, el
cual se encarga de aprobar el material a publicar por e Tribunal, asi como establecer las poiticas tendientes a
elevar Ia calidad del contenido y forma de las ediciones que se dfundan.

SEGUNDO - E1 Pleno de la Sala Superir, en Sesién Ordinaria nimero 02 celebrada el acho de sepliembre de
dos mil decsiete, determing olorgar facultades de redaccion y estlo al Comité Edtorial de este drgano
jurisdicional; quedando conformado de Ia siguiente manera
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%2020, Ao de Laura Méndez de Cunca; embiema de a mujer mesiquense”

Por otra parte, es de suma importandia destacar que al veintinueve de agosto de dos mil
siete, se generd el acta de instalacion, integracién y funcionamiento del Comité Editorial del
Tribunal de o Contencioso Administrativo del Estado de México; en ese sentido, es
importante sefialar que en dicha data se encontraba vigente el Reglamento Interior del
‘Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, publicado en el periédico
ofical del Goblerno del Estado de México, denominado “Gaceta del Gobiemo” el dieciocho
de noviembre de dos mil tres.

A, Ia citada norma furidica establecia en los articulos 72 y 73 lo sigulente:

“Articulo 72.- £ Comité Edtori) tiene por abjets dictaminar sobre el materiala seleccionar
para ser publicad y cuyas actividades se encaminan a elevar o caldad del contenido y forma
de las edicones que difund el Trbunal,

El Comité se integra por un Presidentz, un Secretario Técnico y tres Vocales que af efecto
nombre el Pleno de Ia Sala Superior.

‘Secretario Técnco, con tres dias hbiles de anticpacié y s sesionard con ka mayoria de sus
integrantes, si fatar su Presidente, sus decisones s tomardin por mayoria de votos, en caso
de empate el Presidents tendrd el voto de calldad,

Articulo 73.- £ Comité tendrd las siguientes atrbucones:

L Aprobar la politica editoral del Trbunal;

L Anaizar y en su caso aprobar el programa editoial anual que se proponga;

I Emitr (o5 dlctdmenes necesarios sobre ef material que itegrar les publicaciones; y

V. Las demds que se prevén en sus bases generales.”

Preceptos legales que tnicamente establecian el objeto del Comité Editoria, su integracidn, ‘
sus atribuciones y su forma de actuacién; sin embergo, no establecia el deber de
‘generar un acta constitutiva. -
» 0525 p. m.
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Con base en o anterior, se establece que i bien no se le entregé Ia Informacién con la
‘denominacién con 2 que la solict consistente en el *..acta constitutiva del Comité Editorial
del Tribunal...; también s innegable que esto se debe a que en fa época en que se instald,
ntegrd e inici6 las funciones del Comité Editorial del entonces Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de México ~ ahora Tribunal de Justicia Administrativa- no se
tenia el deber de generar un “acta constitutiva”; no obstante lo que se gener y se
posee del Comité Editorial es el "Acta de instalacidn, integracién y funcionamiento del
5

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA|
DEL ESTADO DE MEXICO

*2020. Ao do Loura Méndez de Cuenca; embrema de s mujer mexiquense”

Comité Editorial del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México’; de
veintinueve de agosto de dos mil siete, publicado en el periédico oficial del Gobierno del

consultable en la siguiente direccién

hito://legislacion,edomex,gob.my/sitelegisiacion,edomex.oob. mx/files/fles/odf/qct/2007
2p062.0df Informacién que fue hecho del conocimiento de fa revisionista, 3 través de la

respuesta impugnade. e

Por lo tanto, al no existir el deber juridico del sujeto obligado se generar el”..acta
constitutiva del Comité Editorial del Tribunal..”; no se nfringe el derecho de acceso a la

s 0526 p.m
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